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Bogotá D.C., miércoles 12 de mayo de 2021

Señora
DEYANIRA ORTIGOZA
Localidad 5: USME
Barrio Arizona
LA CIUDAD

ASUNTO:  Respuesta pregunta martes 4 de mayo de 2021 por red social Facebook.

Cordial saludo,

En respuesta a su solicitud recibida por la red social Facebook respecto a: 
- Quisiera saber cuánto es el presupuesto que hay para las vías del barrio Arizona localidad 5

de Usme y para cuándo las ejecutan

Al respecto debemos hacerle las siguientes precisiones:

La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, de manera anual realiza la
territorialización (asignación de recursos por localidad) de sus recursos y de su meta de intervención
de la malla vial local e intermedia, en el marco del proyecto de inversión misional 7858 denominado
Conservación de la Malla Vial Distrital y Cicloinfraestructura de Bogotá.

En particular, para la localidad de Usme, de acuerdo con la asignación presupuestal de la Entidad se
proyectaron recursos por $1.828 millones que corresponden a la intervención programada de 4,58
km-carril de la localidad de Usme.

Con corte al 11 de mayo de 2021 en la localidad de Usme se han adelantado la intervención de 4
segmentos viales de los barrios de Chuniza y Comuneros. Este avance corresponde a la intervención
de 0,23 km-carril o el 5% del avance de lo programado para la localidad este año. Aún no se ha
adelantado ni programado la intervención en el barrio Arizona. Sin embargo, se hará extensiva la
solicitud a la Subdirección Técnica de Mejoramiento de la Malla Vial Local de la Entidad para que
evalúe la inclusión de este barrio dentro de las intervenciones programadas.

Cordialmente,

DIANA MARCELA REYES TOLEDO
Jefe Oficina Asesora de Planeación

Proyectado por:  Christian Medina Fandiño – contratista OAP
Revisado por:     Johanna Alejandra Merchán – contratista OAP
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